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Plazo de la concesión: Noventa y nueve años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Tenazas de solera de hormigón con las esca-

linatas necesarias de acceso entre los distintos solárium y pis~

cina de tonna poligonal e irregular, de 19 y 30 metros de lon
gitud y ancho máximos aproximados.

Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gl'a
tllito, excepto la piscina y terraza circundante, que podrán
reservarse para el uso de los propietarios de la urbanización.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá ordenar
la supresión de carteles o Befial~iones que, a su juicio,
ofrezcan dudas o confusión sobre el uso público gratuito de las
obras; podrá disponer que todo cartel o anuncio sea aprobado
previamente por la misma, e incluso podrá disponer que se
coloquen sefiales o carteles determinados cuando la falta de
éstos pueda crear dudas en cuanto al uso público de las
referidas obras. El concesionario incurrirá en caducidad en
caso de incumplimiento.

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-El Director general. Fernan

do Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Pller
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
doña Victoria Fúster Conrado la ocupación de
terrenos de dominio público en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Calvíá (Ma
llorca) paTa la construcción de una terraza-solá·
rium.

Por Orden de esta fecha. la Dil'ección General de Puertos
y 8efiales Marítimas por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a dofia Victoria Fús
ter Conrado una concesión cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Ténnino municipal de Calvia.
Superficie a.proximada: 267 metros cuadrad-os
Destino: Construcción de una terraza-soláritun.
PIszo de realización de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afias.
Canon unitario: 'SO pesetas por metro cuadrado y aÍlo.
Instalaciones: Terraza.-solárium de forma irregular de unas

medidas aproximadas de 9 x 10 metros.
Prescripciones: La terraza-solárlum será de uso público gra

tuito. debiendo señalizarse como tal en la forma que se ind.ique
pOr la Jefatura de Costas y Puertos..

Lo que se hace público para general c,onocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 196ft-El Director general, Fernan

do María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección Gf.~neral de Puertos
y Se'iiales Ma:rítimas por la que se concede al Ayun·
tamiento de Palamós la ocupación de terrenos de
dominio 'PÚblico en la zona de servicio del puerto
de Palamós (Gerona). para la instalación de unos
aseos públicos.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos y
Señalea Marítimas, por del~aeión del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas. ha otorgado al Ayuntamiento de Pala~
I1lÓS una concesión, cuyas caractelisticas son las siguientes:

Provincia: Gerona.
Zona de servicio del puerto de: PalaffiÓs.
Superficie aproximada: 32 metros cuadrados
Destino: Instalación de unos aseos públicos,
Plazo de realización de las obras: Doce meses
Plazo de la concesión: Veinte afias.
Canon unitario: so- pesetas por metro cuadrado .v [1:10.
Instalaciones: Edificio con los servicios higiénicos correspon-

dientes.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de febrero de 1969.-El Director general, Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
.iJ Sefla~es Marítimas por la que se cO'ncede a darla
María SalvfÍ Bartolomey la ocupación de terrenos
de dmninio p1íblico en la .zona marítimo--terrestre
del termino municipal de Pqlmq de Mallorca, y se
legalizan las obras construfdas de terraza-solárfum,

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas, por delegación del excelentísimo señor
Minlsko de Obras Públicas. ha otorgado a dofta Maria Salva
Bartolemey UXl.a CQUaemtw, euyea ~acter1aticas son 1» al
f/UJeD.teo:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Palma de Mallorca.
Superficie aproximada: 69,00 metros cua<irados.
Destino: Construcción de terraza-solárium.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza-solárium de forma cuadrangular ele

12,50. 5,90. 6,20 Y 7,00 metros de lados.
Prescripciones: La terraza-solarium será de uso público,

por 10 que no pocb:á colocarse ninguna valla III elementos
análog-os que impida o dtficulte dicho uso,

Esta concesión no supone autoriZación para la colocación
de ninguna clase de instalación temporal, que. en todo caso,
deberá solicitarse reglamentariamente y nunca podrá ocuPar
más del 50 por 100 de la superficie de la terraza.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá orde
nar la supresión de carteles o seftaUza.ciones que a su juicio
ofrezcan dudas o confusión sobre el uso público gratuito de
las obras; podrá disponer que todo cartel o anuncio sea apro
bado previamente pOr la misma. e incluso podrá disponer que
se ('-aloquen señales o carteles determinados cuando la falta
de éstos pueda crear dudas en cuanto al uso público gratuito
de las referidas obras.. El concesionario incurrirá en caducidad
en ca...'".O de íncumplímiento.

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1969.-EI DÍJTector general, Fera

nando Maria de Yturriaga.

RESOLUC/ON de la Díreccion General de Puertos
.'l Seiíales Marílímas por la que se concede a don
Bernardo Escalas Vidal la ocupación ele terrenos de
dominio público en la zona marítímo-terrestre del
término mllnicipal de Santany (Mallorca), y se le
I!alizan las obras construidas de edificación y ram
pa varadero

Por Orden de esta techa, la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas, por delegación del excelentísimo sefior
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Bernardo Es-
calas Vidal Ulla concesión. cuyas cfliracteristicas son las sia

guientes.

Provincia. Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproximada: 54,50 metros cuadrados.
Destino: Construcción de edificación y rampa varadero.
Plazo de la concesión: Quince afias.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificación de dos plantas de forma rectan-

gular y rampa varadero asentada sobre el terreno natural, que
consta de Hna solera de espesor medio de 20 centímetros y
un ancho de 2.50 metroi';.

Prescripclone:::.: En caso de necesidad. la rampa del vara
dero p()(1r.i con '!UhzadH por cualquier embarcación que 10
precise

Lo que ~(' hace público para general conocimiento.
Madrid, '24 de febrero de 1969.-El Director general, Fe-r..

nando Maria- de Ytw-riaga..

BESÚLVCION de la Dirección General de Puertos
!I Seúalcs Marítimas por la que se concede a don

amín OcJwa Vidorreta la ocupación de terrenos
,ie dominío püblíco en la zona marítimo-terrestre
'id termino municipal de Alcalá de Chivert (Cas
rellón). y se legalizan las obras C01t8trutdas de ca
letas para embarcaciones. sombrajo para patines.

aparcamiento, trampolín y ar.cesoS.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos y
Seflales Marítimas, por delegación del excelentisimo sefior Mi
nistro de Obras Públicas ha otorgado a don Fermín Ochoa Vi.
rreta una concesión, cuyas caracteristicas son las siguientes:

Prov!IlclR: Castellón
Término municipal: Alcalá de Ch~vert,

Superficie aprmumada: 856,4(} metros cuadrados.
Destino: Construcción de casetas para embarcaciones. som

brajo para patílles. aparcamiento. trampolin y accesos.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20,00 pesetas por metro cuadrado y año por

la superficie ocupada correspondiente a la zona tnaritimo-te
rrestre, y 5,00 pesetas por metro cuadrado y ailo por la 8uperfici~

ocupada del mal' litoral
Instalaciones: Una caseta- con rampa desde el mar, un som

brajo cubierto con plástico transparente. un sombrajo que ser
virá de 8IParcamiento y un trampolín de hormigón arxna.do.

Prescripciones: Los terrenos cuya OCuPación se autoriza no
podrán ser cerrados por el CQIlees1onario, no pucUéndoBe por el
mismo prollibir El! llOCOlll> a <licll9s terr_ y el IJbr~ __gra-.
tu1to _ el público en lleneral. Se exotPtQan de d\CbO _ ~
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los terrenos ocupados realmente por el trampolin, caseta para
patines, sombrajo para coches y sombrajo para. barcas, todos los
cuales tienen en conjunto una extensión de 220 metros cuadra
dos de superfiCie.

El uso de las instalaciones que se legaJ.izan podrá ser limi
tado por el concesionario. salvo en casos de accidentes pa-sona
les, en que dicho concesionario estará obligado a permitir el
Uso de las mismas a toda persona que las precise.

El camino del «Altall» tendrá una anchura minima de nueve
metros.

La Jefatura de Costas y Puertos de Levante podrá ordenar
la supresión de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan
dudas o confusión sobre el uso público gratuito de las obras;
podrá disponer que todo cartel o anuncio sea aprobado previa-
mente por la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen
señales o carteles determinados cuando la falta de é8to& pueda
crear dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas
obras. El concesionario incurrirá en caducidad en caso de in
cumplimiento

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de lOOR-El Director general, Fernando

Maria de Yturrlaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sefl.ales Maritimas par la que se conceae a la
«Compañia Industrial y de' Abastectmiento~ S. A.».
la ocupación de terrenos de dominio púbUco en la
zona de servicio del puerto de Tarragona, para la
ampliación de la planta extractora de aceite.

Por Orden de esta techa de. la. Dirección General de Puertos
y 8eña.les Marítimas, por delegación del excelentísimo sefi-or
Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a 13 cCompafí1a Indu&
trial y de Abastecimiento, S. A.», una coneesión. cuyas carac·
teristicas son las siguientes:

Provincia: Tariragona.
Zona de ~rvicio del puerto: Tarragona.
Superficie aproximada: 2.100 metros cuadrados.
Destino: Ampliación de la planta extractora de aceite.
Plazo de realización de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y afio, ele

vándolo a 'ID desde el segundo año.
Instalaciones: Una planta envasadora de bidones de 200 y

600 kilog:ramos y botelle-ria. Y tres tanques metálicos de ocho
metros de diámetro por 10 metros de altura.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1969.-EI Director general, Fernan

do -Maria de yturriaga.

RESOLUCION d.e la Dirección General de Tram-
portes Terrestres par la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los serv'cios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este Deua.rtamento, con
fecha 3 de febrero de 1969, ha. resuelto adjuC11car definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico
de viajeros. equipajes y encargos por carretera que se mencio
nan:

servicIo entre casal de Reyes y empalme con la carretera
0-541 (expediente número 8.868), prov1ncia de La. Coruña. a
«Autos Aguila sande, S. L.», como hijuela del que es concesio
nario entre Campo Lamelro y santiago de Compostela (V~684),

en cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las
siguientes :

Itinerario: El itinerario entre Casal de Reyes y empalme
con la carretera 0-541, de dos kilómetros de loruntud, pasará

. por Reyes. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones: se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta entre casal de Reyes y empalme

con la carretera 0-541. en conjunto con el serncio--b&se V-684.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés- público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes TelTestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos :

Los mismos del servicio base V-684.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifa,s..-base:
Las m1smas del. servici~base V-6S4.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obllga.torlo de Vla.jeroo.
Clasificación: Este servicio se cla81!ica, con respecto al

terrooa.rrlI, como a.fIuente b) en conjunto con el sem.clo _
V-'....uaa-A.

servicio entre Villamayor y Za.r~ (expediente númerO
315). a don Antonio Escolano Jalle, provincia de Zaragoza. en
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otras las si·
gulentes :

Itinerario: El itinerario entre Villama.yor y Zara.¡oza.. de
10 kilómetros de longitud. se rea.llza.rá sin para.da.s flja.s inter
media.s, con pa.rada. obllga.torIa. para tomar y dejar vlajeroo
y enca.rgos en todos los puntos mencionados anteriormente y
con las s!gu1enteB prohibiciones:

Nlnguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicios que pudieran autoriZarse. las cuales serán puntualizada!
en ocasión de su otor¡amiento.

Ex:ped1ciones: se real1Z&rán las siguientes expediciones:
Slete de Ida Y vuelta. los dla.s Ia.bora.bles.
euatro de ida y vuelta los días festivos.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interes público, previa. aprobación d.e la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: QUedarán afectos a la concesión los siguientes
VebiCul06:

Dos autobuses de 22 plazas para viajeros sentados y clasi
ficación única...

Las demás caracteríSticas de estos vehicul06 deberán ser
oomWl1cadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha. de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
clase única.: Pesetas 0,2571 viajero/kll6metro (incluido 1m

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paqueterta: 0,08565 pesetas

por cada 10 kilogram.os/kilómetro o fracclón.
SObre las tarifas de Viajeros se percibirá del· usuario el

importe del seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al

ferrocarril. como independiente por cercamas.-l.584--A.

servicio entre Norias de Daza, y Almena (expediente nú
mero 7.787), provincia de Almena, a don Tomás Marln Amat.
por cambio de titularidad, en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran, entre otras. las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Norias de Daza Y Almerls.,
de 48,9 kilómetros de longitud, pasa.rá por La.s Oh"""", La.s Ma
rinas, Roquetas de Mar y Los Parrales, con pa.ra.da ob11ga.toria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente y con las siguientes. prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Almena y empalme CN-340 y
viceversa. de este tramo para Norias de Daza. y viceversa. de
y entre Los Parrales y Roquetas de Mar y viceversa y del tramo
Almena,.empaJme CN-340 para el de Los PaITa.les a Roquetes
de Mar y viceversa.

Expediciones: se realiZarán las Siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos.
El horario de estas ex~ciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del inteféa público. previa aprobación de la
Jefatura. Reg10nal de Transportes Terrest~s.

Vehiculos: Quedarán afectos a la concesión los Siguientes
vehiculos :

Dos autobuses de 16 plazas cada uno para viajeros senta.
dos y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comUn1~ a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
clase única: Pesetas 0,72 viajero/kilómetro <incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargas y paquetena: 0,105 pesetas

por cada 10 kUogramos/kilómetro o fracción.
SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al

ferrocarril, como afluente b).
Madrid, 27 de febrero de 1969.-El Director general. San

tiago de Cruyl1es.-1.585-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace publico haber
sido adjudicados definitivamente los servicios pÚ-
bUcos regulares de tra1l8porte mecánIco de via1eros
por carretera entre las localidades que se citan.

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento. con
fecha 3 de febrero de 1969, ha resuelto adjudicar def1hit·iva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico de
viajerOS, equipajes Y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre VUlanueva del Rey y empalme- con la CN-432,
provincia de Córdoba (exp. 8.008), a don EpUamo López An·
tón, como hijuela del que es concesionario, entre Córdoba y
Fuenteovejuna (V-l.452), en cuya.s condicione. de adjudleaclón
figuran. entre otras, las siguientes:

Itinerario. El itinerario entre VUlanueva del Rey Y empal
me de la. ON-432, de 4 kIlóln_ de longitud, ¡>a.sa.rá por la.
esta.elón de VII1a.nueva. del BeF. con __ obIlga._ _a.
toma.r y dejar vlajero6 7 __ ... _ 101 p\IUtoa mon-
cllmad". antortarm"'*'


